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I LA PEOflIOIA DE LEON 
PÁRTEOFICíAL 

Presláenoia del Consejo deMinistros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso XIII., la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,eoQíinúansin 'lovedad 
en su importante «alud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás perr-.aas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

(Gaceta del día 30 de Juilio) 

I t O M B E N O m f'UOVÍSCTA 

Junta provineial del Censo del ganado 
caballar y mular'. 

C I R C U L A R . . 

Tf»n«cufriclo ooo exceso al pl«zo 
quo ee onnceSió p u r a qa > los seilo-
res Alosldos y Sooratario'? romitia-
den ¡i esta Corpo'ocióo n\ estado ra 
ftjroíito :i ios carros, coches y vehicu 
los de l'/das clases qus pxtetso «" on
da uno de !os pueblos do sus rea-
peotivos Municipios, sea cualquiera 
el vso á que se destinen, fin qu'i linsta 
la f c l u lo biiy.ií'. VI>TIÍÍ;:I-'M) los qntí 
fioninn i r . !a rnlac ón ciljunt i , lo 
cupl impl 'ca u ro ríioronúnd cu c! 
desempeño da sus ríeberos, origi-
Diiitdo coo ello un grao retraso ea 
el cumplimiento de este servicio: y 
con el fio de e v i t M ' las r(;KpotU">bili-
dades eousigiiientes, por üKir^a vsz 
les prevefigo que si f u el improrro-
gnble plnzode quinto día no nw. re-
nsiteu cubierto 1̂ estado de ref-íreo-
cin. les impoi ;d;é el m á x i m u m de !a 
multa que csUftlece el ort. 184 de 
la lo.y Idueiripcl, ' cou ¡a que desde 
luego quediik o o L m i u o t í o s , sin per
juicio de ad'iotnr después otros me
dios coercitives de quodisDoego. 

León 27 de .lucio do 1W>7. 
lil aobori]adür.fre»Ii l( í iJ te , 

JOMÓ Várela 
Relación que se cita 

Luyego, Vi lUgütóo , Ali ja do jos 
Moloces, Ln Ant igua . C.istrocsilbóü, 
Cehrones del Rio , Laguna D í l g a , 
Kbladura de Pelsvo ü a r c r , Quinta

na del Marco, Riego de U V e ^ a , 
Sno Cristóbal do la Polaotora. SJO 
Esteban de Nogales, Santa Mnria 
de la Isla, Vi l l amoatán , León, Cho
zas de Abajo, Garrcfe, Uradifes, 
Santoveniado la Valdoncina, Saris 
gos, Valverdedel Camino, Vega de 
I1 fanzooen, Villadangos. V i l l a q u i -
lumbre, Villasobariego, Riello, Val 
desamario, VegarieoZ'i, Cabafins-
Raras, Castrillo de Cabrera, Ptiaran-
za del Bierzo. Cistierun, Crémenes . 
Sa lomón , Calzada. Joara, Valdepolo, 
Vsl leei i lb . Algadefij, Ardún, C ima ; 
nes de la Vega, Villabráz, Caudio y 
Fabero. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN 

Dirección general de Administración 

Sección 3.'—Negociado 2.° 

lu s t ru ído el oportuno expedienta 
en este Ministerio ooo motivo de 
los recursos de queja y de alzada i n 
terpuestos por varios Concejales del 
Ayuntamiento de Cucabelos, contra 
la s resolucioaes de V . 3., anulando 
a&. expediente da expropiac ión .de' 
terrenos iccoado por dicho A y o n 
tomien tó para el campo de ¡a feria, 
y negándose á tramitar e! recurso 
interpuesto contra es t a providencia, 
s i r v e s e V . S p o n e r l o , de oficio, ea 
conocimiento do la* partes inter:ea 
das; . 4 Bá do quo óu el plszo de 
vüi-ite di-.s, í c o o t u r desdo l a p u b l i 
cación oo e l BOLETÍN OFICIAL de esa 
piovincia de la presento orden, pue-
d a o alegar y prfisentar los documen
tos ó justificantes q u e conoiderou 
c o n d u c G o t e s á bu d e r e c h o . 

Dios guardo A V. S m u c h o s aüps . 
Murtrid -26 rio J u n i o de 1907.—El 
Director general, A M a r i n . 
Sr. Oob' - rnador c iv i l de la provincia 

de Lt'óo. 

Hireetilún ^«nerni <ltt Correo» 
y Tulc^rnfos 

Sección l."—Negociado 8." 

Debiendo procederse A la celebra
ción de subasta para contratar la 
conducción del correo en caminje 
de cuatro ruedas ó automóvi l ontre 
esta Otícioa de León y sn Estac ión 
férrea, büjo el tips m á x i m o do 2.500 
pesetas anuales y deraiis coodicio 
nes del pliego que so halls de mani
fiesto en dicha Oficina, se advierte 
al público que so admiten proposi
ciones quo se presenten en dieba 
Adminis t ración basta el dia 22 de 
Ju io p róx imo, i las diecisiete horas, 
y la apertura de pliegos t end rá l u 

gar e.b la repetida Adminis t rac ión 
principal el dia 29 de mencionado 
Julio, y á les noce. 

León 2 i de Junio de 1907.—El 
Administrador principal, P. Avi les . 

Modelo de proposición 

D. F . deT . , natural de ve
cino do se obliga A desempe 
Sar la conducción del correo diario 
desde la Admiuis t -ac ión principal de 
León a la Es tac ióa del ferrocarril v 
viceversa, por el precio do (e:i letra) 
pesetas anmies , oon arri 'glo á las 
condiciones contenidas oo el pliego 
aprobado por e! Gobieroo. 

Y para seguridad de esta proposi-
cióc a c o m p a ñ o á ella, separarlo, por 
la carta de pa«o que acredita habar 
depositado la fianza de pesetas 

» * 

Debiendo procederse 4 la celebra
ción de subasta p.ira contratar la 
conducción del correo en carrusje 
de cuatro ruedas ó au tomóv i l entre 
la Oficina de L a Bañeza á . s u Esta
ción férrea, bnjoel tipo m á x i m o de 
509 pesetas anuales y demás condi 
clones del pliego que se h a l l a do 
manifioEto en esta principal de León 
y en la Oficina de L a Bañeza, se ad
vierte al público que s» admiten 
proposiciones quo se presenten en 
d ¡ c h a R : AdministranioDes hasta ei 
din 512 de Ju'do p r ó x i m o , . á las die
cisiete horas, y la apertura ile plie. 
gos tendrá lugar en la repetida p r in 
cipal de Leóii 'e! d í ¡ 211 do meado 
nado Ju l i« , v á las once. 

Lión. 23 de Junin do 1907.—El 
Administrador principal, P. Avilés. 

Jifadelo de proposición 

D. F . de T. , natural de . . . . . . ve
cino de se obiiga & desempe
ñ a r la conducc ión dol correo diario 
rtosdo la Adovioistración do La Ba -
üena á sn Estación di l ferrocarril y 
viceversa, por el precio de (en letra) 
pesetas anuales, con arreglo á las 
condiciones contedidas en ol pliego 
aprobado por el Gobierno. 

Y para seguridad de esta proposi 
ción a c o m p a ñ o á ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita 
haber depositado la fianza de 
pesetas. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

Sección de Sunlilml uil l l lnr 

Oonvocaloria d oposiciones para decía • 
ra r derecho i ingreso en t i Cuerpo 
de Veterinaria- mi l i tar , en plazas de 
Veterinarios tirceros. 

E n cumplimiento de lo mandado 
p j r S. M , el Rey (Q. D. G.), eu Real 

orden de 7 de Mayo del a ñ o actual, 
se convoca, mediante el presente 
edicto, á oposiciones públ icas para 
declarar derecho : i ingreso en e l 
Cuerpo de referencia, en plazas de 
Veterinarios torceros. 

En su consecuencia, queda abier
ta la firma para estas oposiciones ¿n 
la Sección do Sanidad de este M i n i s 
terio, á las lloras de r t í c i u . - . , desde 
el día de la publ icación de c t a con -
v o c t o r i a en la Gacela, de M a d r i d y 
Diar io O/leial del Ministerio de la 
Guerra, hasta el d ía 6 del p róx imo 
mes do Septiembre. 

Los requisitos necesarios para l i 
adoiisióo á la firma, el n ú a i e r o y 
calidad do los ejercicios, l a formu en 
que és tos se ver i f icarán , asi como 
todo lo d e m á s que pueda interesar á, 
los aspirantes, consta en las bases y 
programas aprobados por Real or
den-de S6 de Abr i l ú l t i m o y publ i 
cados en el n ú m . 94 del M a n o Ofi
c ia l As esto Ministerio y en la Gace
ta de M a d r i d n ú m . 122, correspon-
d i e T t o al dia 2 de Mayo próx imo pa
sado. 

Finalmente, se advierte á todos 
los firmantes á estas oposiciones, que 
el pr imT;ejercicio , oi c n i l deberán 
concurrir todos ellcs, se e fec tuará 
en lo Escuela especial do Veterina
ria de Madrid el día 9 de Septiembre 
próximo venidero, y ante el Tr ibu-
nal calificador que oportunamente 
será nombrado do R e i l orden. 

Madrid 15 de Junio de 1907.—El 
Jefe de la Secc ión , Justo Mar t ínez . 

• M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

K U A L D Í C l i a T O 

De conformidad con el art. 36 del 
Real decreto do 17 de Nínyo do! co
rriente año , y á propuesta de! Min i s 
tro de Fomento, 

Vengo ec nombrar Jefe provin
cial de Fomento, Prcsidecte del 
Consejo de Agricul tura de la provin
cia de LeÓL', á D. Jnsn Alv.-rado y 
Alvó. 

Dado eu San Ildefonso á 23 de J u 
nio de 1 9 0 7 . — A L F O N S O — E l M i 
nistro de Fomento, A u r i s t a Gonzá
lez Besada. 

{Gaceta del día 2C de Junio) 



ADMINISTRACION DE HACIENDA 
I D E L A . F R O V I M O I A . D E L E Ó M 

I O por f O O de uproicelininlentoM forcNdiles 

R E L A C I Ó N de los pueblos que se hallan en descubierto por el 10 
por 100 de aprovechamientos vecinales durante el año forestal de 
190") á 1 9 0 6 . 

A Y U N T A M I E N T O S P O E B L O S 

Partido de Mur ías de Paredes 
CabrillaRes Meroy y Somiedo 72 
Idem. 
Idem 
Murías de Paredes. 
Sau Emil iano 

Síluroy y E; Pinirto. 
Vega de Ins Viejos 3 
L ' M Biyí)8 
T m é b a n n 

Partido de Ponfcrrada 

Maroy . 

Lago de Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Páramo dei S i l 
l óen te de DomiDgo F órez. 
Idem 
San. Esteban de Valdueza. . , 
Idem 

IJurril 
Las M é l u l a s 
L i g o de t:r.roceiln 
Viüürraodo 
Oarunedo 
Susbfle y Valdeprado. . . 
Yeres 
ÍJastroquiiarnt*. 
S n Pedro de Montes . . . 
Poblodui'n de la S ier ro . 

Partido de K i a ñ o 
Bu-ón 
Idem 
Idem 
Idiurj 
Posada do Va.deón 

Cármenes 
Ko<l>t?zmo 
Idem 
Idem.. 
Valdelu^ucros 
La Veci l ia 

Argauza . 
B . l b o a . . . 
I iem. . . . , 
loem 

• I i e m . . . 
I If.m. . . . 
U e m . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . 
I dem. . . . ' 
I l e ru . . . 
I d e m . . . . 
l i e i n 
B i r jas . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I l e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem . . . 
C a n d í n . . 
I d e m . . . . 
Idem . . . 
l i e i n . . . . 
Idem . . . 
Idem 
IJom 
Idem 
Comi lón . 
I d e m . . . . . 
0 3 D C Í U . . . 

I d e - n . . . . , 
Idem 
Idem 

Burén , Lsno , Polvoredo y Retuerto 
Buróo 
Lario y Polvoredo 
Retuerto, Botóo y Vegaceroeja.. . 
Uein ' 

Partido de L a Veeilla 
GeDicera 
Viadaogro* 

. . . . . . . . . VeiitosiUa. 

. . . . . . . . . Arb»s y Ve^dlamjs 

. . . . . . . . . Tulibia dn Aba jo . . . 
Otero, R.inedo, La Veci l ia , eto 

Partido de Vlllnfrnneo 

30 50 
30 50 
31 60 
40 » 

16 SO 
<J l 70 
89 20 
10 10 
77 » 
68 » 
44 » 
33 SO 
87 80 

77 30 
79 40 
41 20 

113 50 
45 70 

3 > 
94 40 
24 :o 
40 » 
44 80 

263 10 

A Y U N T A M I E N T O S 

Sun M'goe i 
P a r a j m 
Castañuso 
Foeote o» Ol iva 
fctóy de Forros 
CagUñeirus. . 
Vii.armurin 
B iiboa 
Vil ia fsid» y Q u í n t e l a . . . . 
Viiiauueva 
Chao de Vil inr 
(Jautejeiia 
Vuluriüus 
Valverdu y Uuidelomas. . . 
Villanflos';. 
Vegas db Sei 
Quiuteia 
L i s B'.rroejs 
Busmayor 
Corporales 
Alvaredo y Las C r u c e s . . . 
Campo de Lieb.e 
Bdrjas 
Villar 
Oorraiioes y Serviz 
Moloes y Hermide 
fuertes 
Viliarbóa 
Vdlaeumil 
Balouta 
Lomeras 
Espinaredn 
Candín 
Su irbol 
Cadafresnes 
Viariz 
Lusio 
Vil larrubia 
Oencio 
Amado 

40 

Paradoseos 
Idem 
Idem 
Idem 
Sobrado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Trabudelo 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegti do Valcerce. 
Meto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I.-ieo) 
Villafranca , 

P O E B L O S 

ParidnsAca 
I'orcarizas 
lela 
'urodt&a 

Pórtela de Agu:nr 
Aguiar 
Sobrado 
Caribe la 
Requ*jo 
Friera 
Paradela 
Pereje 
Sotelo 
S^in Fiz do Seo 
Moral 
Trabbdelo 
Liodoso 
M^Són 
Castro y L n h s l l i i s . . . . 
Rjnsitjde y Ln Brañii. 
Fübii y L-ígona 
S m Ju!:áti 
S o t e g ó j o s o . 
Vil'itsiudo 
Herrer iasy Hofpit^i . 
Ví'ga de V a l c a r c e . . . . 
Valtmlle de A r r i b a , . . 

93 90 
88 90 
41 60 

10. 50 
54 50 
13 60 
26 50 
4 ; SO 
36 50 
43 50 
51 > 
28 . 
62 50 
39 90 
26 . 
91 60 
18 40 
19 80 
37 a 
46 90 
29 50 
23 > 

4« 50 
17 80 
35 » 
39 > 

Lo que so hace públ ico, requiriendo <x li s Sres. Aloaliies rie los Ayun ta -
mie í i toaque eo citan, pnra quo en el tórmitio de diozdias di^ot gaii el pa
go en i a Tesorería rie Hac¡e;ida de la cantidad que ó c i d > pueblo se le se-
fiali'i cou upercibimieito de que trnuscurrido dicho l é rmino , sin más av i 
so se procederá po.- IK vis de aprem'o á hacer ofectivn ! , cantidad que re-
t a i w eu d e s o n b í e i t o . . 

León 20 do Junio de 1907.—El AdraiuisSraüor de H.iciends, Juan Moa-
.tero y Daza. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PSOVINCÍA. .'K LKÓN 

AoancloM 

E c los relacione.-- de doo.iores de 
la contr ibución o.-diuarh 'impartida 
on el segundo trimestre d». corrien 
termo v Ayunt imieotos del partido 
deVilIsfranca, firmadas por «i Arren
datario de ln Rec iodac ión de enta 
provincia coo arreglo á lo esúbl->-
cido en el art. 39 de !.. [ i . s t tuooióa 
de 26 de A b r i l ' do 1900, lie, dictado 

Jo siguiente . 

<sProtideyicia:—Ño habí nido en 
tisfecho sos cu'i 'as corre?pof;dieut-.>8 
o! segurido t r n n u í t r e del oorrieote 
MÍO ios ooo tnb i i yeü to í por rús t i ca . 
mbit jn 6 ;üdu~r,i-i.il qU'< vxoreei ¡a 
precodeote roliicióo. en los dos pe
riodos de cobranza volantari'a aeiia • 
lados en lotí anuncios y edictos que 
se publicaron BU el B HCTÍN 0?ICIAL 
y en la íocaüd-id respectiva, con 
arreglo 4 lo preceptu .do su et art: f>0 
de la lostrucciói i de '¿6 do Abr i l du 
1900, les deciuri/ incursoa e;i oi re
cargo de primer grado, consistente 
en el 5 por 100 sobro sos respectivas 
cuotas, que marca el art. 47 de di -
cha los t rucc ión ; eo la inteligencia 
de que s i , ea el t é rmiuo que fija cí 
art. ó2, no s-itigfacoc los morosos el 
priocipai débito y recargo referido, 
se pas&rá al apremio de segundo grado 

Y para que se proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria á e?ta p rov i 
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, e n t r ó g u e u s e los reoibus 
relacionados al encargado :ie seguir 
la e jecución. firmando su recibo el 
A m o d a t a r i o de la Recaudación do 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado eo esta 
Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 21 de Junio de 1907.—El Te
sorero de Hacienda, Ramón F iguo-
r o l a . i 

Lo que en curupl¡m¡.?['to de.Jo 
mandudo ea el art. 52 da ¡a referida 
loft .ruccióo, se publica en o! BOLE
TÍN OFICIA 1 de YA provincia para ge-
oeral^ionocimiento. 

L'ión 24 do Junio do 1907. — E l Te- ' 
soiero do Hic ieoda , -S Figunrola. 

E n Iss r e l s d c u e á de deudores de-
h co&tr ibució t accident". 1 ri:partida 
e.M el secundo trimes-'tre dol L o r i e n -
te a f ioy Ayunlamioutos de ÓÜVtabe-
Ios, Corulióii.Ciimpo!:i-raya.O-'üi.'.ia', . 
B í l b o i , Vegü de Valca.- ío. .Vil la 
vanes. Vii iafr joca. 'B iijaV-í Faberó, . 
form.-das por »i Arreuiistano da la . 
R.icacdacióa fie i-stiv proviocin con ^ 
¡.rreglo tt lo eaublecido' en el itr-
t i í u í o 39 de i i Jús t rocc ién •(« 26 <ie 
Abrd do 1900, he iiic.'ado l i s i 
guiente 

'Previdencia.—No h a b i e n d o sa-
tisf-ich.» f . ' í i c io t . 'S c o r r e í ' P ' . i n d i e n t t í S 
a! i - e g u o l o irinie.'M'o do;' c o r r i e n t e 
uño los (' . ' .( ' . .tribuy-ícite-í por o n ! ; . l i 
des é industrial que expresa la pre-
c ü d e i i t o rtdució ¡, e:¡ los des perio-
do-; drt c o b r a r z n v n l n n t i f a s e ñ i -
lodo.- en los iinnucms y o d i a r o s que 

tíubiicaron 00 oí BÍ-LBTÍN OFICIAL 
y tn ia loiinliúad ttispeet.va,. con 
arregl.i á lo preceptuado en el t-r-
tioulo bO de la lo i r t roccóo fie 26 de 
A b r i l de I9U0, les rlonlaro inour-tus 
en ei recargo de primer grado. e n n -
sistento e;i él 5 por ion s i .bre sos 
respecivas cuotas, que m-i 'Ca 01 ar 
ticulo 47 de dicha lustruco óii; on la 
¡otoliEreocia de que KÍ. 0:: ''I (ermino 
que fija ei art. 52, no sa t i r í í cen los 
morosos ol prii.cip i l débito y r e c a r 
go referido, se p i s a r á al «premio de 
segundo grado. 

Y para q u e se procedí á dar la 
publicidad reglamentaria á estn pro
videncia y á iucosr el procodimieo-
to de apremio, e n t r é g n e n s e los re
cibos relacionados al encargado de 
segui r la e jecución , firmando su re-



i *«arim m n i i ' n w m i i i i n m 

cibo el Arrunibturio Je la Re.'i-.uii»-
ciúu i!e O i i t r i b U ü o t *» en i ' l ' - ¡ i - m -
¡ilur üti !-• f i i r H i m i|i]ii q u o M s n h i 
Vado î n esro Teuorepli. 

Asi lo inur.ilft. tirroii y sollo "n 
.LOÓD ii 2l fi-i Junki ra: iHu? — t i l Tti-
sortTO lia H OIRÜ'JU, K .móu Figaa-
rola.» 

Un (jua Ü:I ca-np'imiento '1" lo 
manitaílo HD el u n . ñ l de la ref in 
da I:i?t.rui:nió.i, se pubiic» un ni Bo 
LBTIN O U O I A L ilO lü f i r o v i l i C U l p i ró 
ffeniíral conjcimieuto. 

León 24 de Junio de 1¡>07 — E l Te 
sorero do Hic iaui ia . R. F igunroh . 

E a las'i eluciones de demlores do 
la ootit.i'ibüoión orditiaria r í pa r t i da 
en 11 segundo trimestre del corrien
te riño y Aironrarii'eüLos del partido 
de Murías do P irofles furmados por 
ol Arre díttürio d : la RauiiiidaciÓD da 
í s ta pioviucia con u ' r e ü i o ¿ lo fteta-
blecido en el r.rt. 39 de la Instruc
ción de '.26 de Abr i l de 1900, he d ic-
udo la siguiente 

tProiidencia,.—No hubiend.i sa-
tisfech-i sus cuotas r;orre?pon(iiontes 
al s c í u n d o tri.Ti<»trA dei c imios te 
uño los contriboyeotc? por rús t ica , 
urbana é i n d u B t r i n l q n » expresa 
k pieceoente relación oo ¡o? p-i 
riodos d í c o b r a n z n vo luo t i r i a , se 
ñulafios en los anuncio? y edictos 
que FO publicaron en el BOLETÍN 
OFICIA}, y en la loculidnd respec
t i v a , con arreglo a lo preceptua
do en e1 u r t . 50 de U I l í t rnc -
cióa ce 26 do Abri l de 1!)00. les da-
claro incurscíi en ei recargo de p r i 
mer ¡ n u l o , consistente eu el 5 por, 
lOOsobre s u s respfCtivsscuot.5S,qu!) 
marca el a:'t.47de dicha Ins t rucc ióo; 
en la iu ta i i^Aaci* de que s i . en el 
término que fijft o! n r l . r.o satis-

- Iriceu los morosos el principal débito 
7recar¡ ío reforido.ei pasurl al apre
mio de segundo grado.. 

Y para que se procedu á dar la pu 
blicidíid reglnmoutaria ¡i esta provi
dencia y á incoar el procediinieiito 
de apremio, eatróguíinse. lo? recibos 
:elacioi.'iidos al encargado de seguir 
i i e jecución, .firmando '«a.recibo el 
Arreodhtiirio tío ln Recuixi'tción do 
Rontribociopes en él ejenopiar da la 
t'-ictnrii que queda nrehivcdo efita 
Tesorería. 

Asi ¡o mao lo . f i ' i n i y sello .en 
Lsóo ii a4 de Junio de 1007.—El Te 
solero de thcionda, Ramón Figuo 
rola.. . 

Lo quo en cumphmien'.o de lo 
mh»dadn on el nrt. iyl da is ••tfsrida 
In s tn i cc ' óa , se publica o.: ei Hom 
i ' N OFICIA-I de la proviccis piira ge -
iiernl conocimiento. 

León 24 deJuoio de 1»07.—El Te
sorero de Hacienda, R. Figuetola . 

UNIÓN' I B E R O - A M E R I C A N i 

CONCURSOS CIENTIFICOS Y LITERARIOS 
A ü o do I O O J 

Oompeniio sobre Geografía industrial 
y comercial de EsMt ta . Portugal y 
l i s Repúblicas ite la América latina 

Condiciones del eoncurao 
, I. E l campendio que aquí se pide 
«abrá de sor inédi to, escrito en cas
tellano y de una ex tens ión adecuada 
Para que después de impreso forme 

un I bro eu 4." niayoi- de 2ñ0 pág i 
nas por lo menos. Contenar:",: 

I. " Una lijera descripción do Ks-
pufi;i, Portugal y Us Repúbl icas de 
América l .aino, su s i tuac ión , lnui-
u-g, población, ex tens ión y cuma; 
euutnúrauióu de sus mares, montes 
y rius principales, y descripción de 
sus ciuiaae.-i, centros de producción 
do mas iateros y de sus puertos mas 
impoiti,utes, , 

2 ' lodic jc iói i de la re igión ó 
religiones prelommnutes on cada 
Kstodo, f u cous t i tuc ióa política y 
división administrativa, coa indica 
uión de las Universidades y Escuelas 
de üumorcio , de Artes e Industrias 
que en cada uua existan. 

3. " Ferrocarriles, c m e t e r á s y 
canales «x i a t emes en cada uno d,i 
les Estados que ha de abarcar el 
Cumpeudii-; comunicac ión postal y 
telegrahc* y lineas regulares de 
vapores que pongan en comunica 
cióa unos Ksiuao-icui! otros; noticia 
uetali-ida de los pr incipaíes produc
tos ogriedas, minerales, maoufac-
turauus y fibrilas de cada uno de 
los Estados, y datos concretos y tan 
exteueos cou¡o sea posible de las i m 
portaciones dei ú l t imo quinquenio. 

4. " Sistemas monetariosy de po
sas y medidao y sus eqnivaioncias, 
etc., etc., con ei sistema metrico-
decitnol y coa el monetario de Es -
paDa. 

ó.0 Icdicaciones d^ los p r i n c p i 
les Sauces y Sociedades de eró uto 
do cada país; represen tac ión diplo
mática y puntos dorjde rndictn los 
consulaaos. 

II. Deberán a c o m p a ñ a r al com-
paudio un m a p i general que com
prenda todos los países á que el mis
mo se redoro, con indicación de las 
lineas regulares de vapores, y ol n ú 
mero de mapas par t ícula ios que sean 
necesarios para la intel igencia dal 
texto. 

III. E ! premio c o m i s t i r i en un 
diploma lioüori&co, m i l pesetas, la 
impresión de 1.500 ejemplares dol 
compendio y ol recocociraiontu de 
la propiedad literaria á f ivor de.su 
autor; de los 1.500 ejemplares «e la 
indicada impres ión , serán 500 para 
ei autor, reaorvándose la Unión Ibe
ro-Americana los mil restantes. 

IV. E l compendio deberá romi-
tirse á la Secretaria do la Linión 
Ibero-Americana (Madrid, calle de 
Alcalá, 65) antes del 31 de Diciem
bre del corriente a ñ o , acompañado 
de un pl i fgo carraco y sellado que 
contenga el nombre y residencia del 
autor y en cuya cubierta se lea un 
lema igual ol que encabece el com-
pondiu. 

V. Los trabajos no premiados so 
devolvei án á sus autores. 

V I . E l Presidente de la Onián. 
Ibero Americana nombrará el Jurado 
calificador, el cual emi t i r á su fallo 
antes del 31 de Marzo siguiente. 

V i l . E l premio se e n t r e g a r á en 
oesióti solemne convocada al efecto. 

VIH. La Unión Ibero-Americana 
solici tará del Gobierno la adopción 
del compendio premiado para las 
Escuelas do Comercio. 

Madrid 7 de Abr i l do 1907.—El 
Presidente de la Comisión de Ense
ñanza , Lu is Palomo R u i z . — E l Pre
sidente de la Comisióu ejecutiva de 
la Unión. Raf ic l Conde y Loque.— 
E l Secretario general, J e s ú s Pando 
y Valler . 

ArüNTAMISNTOS 

Alca/día constitucional de 

Gordaliza del Pino 

l / ' S cueotus municipales de 1904, 
1H05 y 1906, se hallan expuestas a l 
públiCM por tómiu io de quince dias, 
para oir reclamucicnes. 

Gorda l iz i de! Pino 22 de Junio de 
1907.—El Alcalde, Miguel Garcia. 

Alcaldía constitucional de 

Noceda 

Por t é rmino de quince dias se ha
llan de manifiesto en esta Secretaria 
¡as cuentas miinicipalñs de esto 
Ayuntamiento , correspondientes á 
los ejercicios de 1903, I90é , 1905 y 
1906, á los efectos prevenidos e'i el 
ú l t imo apartado del art. 161 de la 
ley o rgán i ca municipal . 

'Noceda 22 de Junio de 1907.—El 
Alcalde, Pedro Vega'. 

A Icaldia constitucional de 

San Emil iano 

Setrún me couuioica el vocino da 
V i l l a f i l i z , . luliáa Fen iáudez . en la 
noche del 19 del actual, y del sitio 
Oampo Lomoso, t é r n i t o de dicho 
pueblo, lo desapareció nn caballo.ae 

1 su propieiad de 1.a ssñ:is s iguien-
' tes: Edad seis años, alzada seis cuar-
i tas, herrado de las custro extrerat-
: nades con hierro de R. A . en las aa-
¡ cas y una seña particular, que o ó a -
i siste en una mancha gr-.n lo de pe 

lo cardino on el vacio derecho, dife
rente del que tiene dicho caballo, 
quo es blanco; el cual se oree haya 
sido robado. 

Por lo que se ruega á las autori 
dades y Guardia c iv i l su busca, y 
caso d-j ser hani lo se dó conocí -
mieato á esta Alcaldía. 

San Emiliano 22 de Junio de 1907. 
—Manual Garcia Lororzana. 

Alcaldía constitucional de 

Oebrones del R i o -

H i l l á u d o s e d e s e m p e ñ a d a ' i n t e r i 
namente la plaza de Médico titular 
de este distrito, por, retíuncin del 
quo la desempeñaba en propiedad, 
se acordó anunci ir la vacante, para 
la asistencia fieultativ:'. de los po
bres clasificadiui de bene t ic ínc ia , 
siendo el aiimero de és tos . 'unos 16, 
para que en el termino do treinta 
dias, á contar desdo la t'H'.ha que 
aparezca este anuncio inserto en el 
BOIBTÍN OFICIH de la provincia, los 
aspirantes puedan presentar sus so
licitudes documentartus do ser L i 
cenciados en Medicina y Cirugía , 
cuya p l az i tiene la üotación nnual 
de 500 pesetas, pagadas por trimes 
tres vencidos d é l o s fondos munici 
pales; pudiendo ¡idemiis el agraciado 
contratar con las fimiliae pudien 
tes, pagando cada vecino una fino-
ga de centeoo, y el número de é s 
tos asciende á unos 300 próxima-
mente. 

Es condic ión precisa qne el agra
ciado fije su residencia en Cebrones 
del Río. 

Cebrones del Rio 12 de Junio 
de 1907.—El Alcalde, Gumersindo 
Mart ínez. 

JUZGADOS 

Don Estanislao Sala del Casti l lo, 
Juez de ins t rucc ió- i de este par
tido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza al procasado 
Ulpiano Iglesia?, vecino y comer
ciante que fué de Cistieruu, y coyas 
d e m á s circuostaucias se ignoran , 
para quo dentro del t é rmino do diez 
dias, á contar desda la iusernión de 
la presente comparezca ante este 
Juzgado para notificarle el auto de 
procesamiento y prisión dictado en 
la causa seguida contra el mismo y 
otros, por robo; apercibido que de 
no verificarlo ea dicho t é r m i n o , le 
parará el perjuicio ¿ que hubiere l u 
gar y se le declarara rebelde. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á to las las autoridades, tanto c i 
viles como militares y agentes do la 
policía judicial, procedan A la bus
ca, captura y conducción á la c á r 
cel de este partido, poniéndolo á m i 
disposició;; , en el caso uo sor habido 
o! ¡m'.icado sugeto. 

Dada eñ León á 17 de Junio de 
1907.—Estanislao Sa l a .—Hoüodoro 
Domenech. 

Don Leoncio Laredo Blanco, Juez de 
ins t rucc ión accidental del partido 
de PoLfjrrada. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á los procesados 
en causa por estafa.á la. Compañ ía 
del ferrocarril del Norte, Faustino 
Santiago Pumarega y Félix Gal le 
go de Andrés , de 20 años de edad, 
domiciliados en Madrid, Cabestre
ros, :.núm á , ' y Sombrerer ía , 4, res
pectivamente, para que en el t é r m i - ' 
no de diez días comparezcan ante 
esto Juzgado á prestar indagatoria. 

A su vez, ruego y encargo o las 
autoridades é individuos de la po l i 
cía judicial ,se sirvan ordenar la bas 
ca, captura y conducción con las 
seguridades debidas á dispi.sición de * 
este Juzgado; bajo apercibimieiito á 
los procesados que de no presentarse 
serán declarados rebeldes. 

Dado on Ponferrada á 18 de Junio 
de 1907.—Leoncio Laredo .—El E a -
cribauo, Francisco A Ruano. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Luis de la Lombana y Requejo, 
primer Teniente dsl Regimiento 
Infanter ía de Guipúzcoa , n ú m e 
ro 53, y Juez instructor de! expe
diente que se sigue al recluta de 
este Cuerpo, S imón Campo Oso-
rio, por haber faltado á la concen
tración dispuesta por Real orden-
circular de 13 de Febrero ú l t i m o . 
Por la p í e s e m e requisitoria llamo, 
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-cito y emplazo al.recluta Simón 
Campo Osorio, hijo de Anastasio y 
de María Croz, natural de Abano, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de Quintana del Castillo, partido .ju
dicial de Aetorga, provinciadeLeón, 
nació eo 28 de Septiembre de 1885, 
de oficio jornalero, estado soltero, 
estatura de l'o70 metros, filiada 
como quinto para el reemplazo de 
1905, cuyas settas personales se ig
noran, para que en el plazo de trein
ta días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria en el B O L E 
T Í N OpiciAt. de la provincia de León, 
comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de San Francisco, á 
responder de los ciirgos que le re

sultan eo el citado expediente; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer, será declarado rebelde. 

A la vez, encargo é las autorida
des, tanto civiles como militares, 
dispongan la busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser ha
bido io pongan á mi disposición en 
dicho Juzgado, coadyuvando asi á 
la administración de justicia. 

Dada en Vitoria á 12 de Junio de 
1907.—Luis de la Lombana. 

Don José Zibala Valdés, primer Te
niente del Regimiento kfanteria 
de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez 
inetructbr del expediente que se 

sigue al recluta do este Cuerpo, 
Vicente Diñeiro Corredera, por 
haber faltado á la concentración 
dispuesta por Real orden-cirzular 
de 13 de Febrero último. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al recluta Vicenta 
Diüeiro Corredera, hijo da Camilo y 
de Marta, natural de Ornijn, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de Co
m i l ó n , Concejo de ídem, partido ju
dicial de Villafranca, provincia de 
León, nació en 22 de Diciembre de 
1885, de oficio jornalero, edad de 22 
años , estado soltero, estatura de 
1'605 metros, del reemplazo de 1905, 
cuyas señas personales se ignoran, 
para que eu el plazo de treinta dies, 

é coutar del en que se publique esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia de León, com parezca 
en este Jozgado, sito eo el cuartel 
de Sao Frnocisco, á responder de los 
cargos que le resultan en el citado 
expediente; bsj i apercibimiento que 
de no comparecer, será declarado re
belde. 

A la vez, encargo tanto á las au
toridades civiles como militares,dis
pongan la busca y captura del refe
rido individuo, y caso de ser habido 
lo pot gao á mi disposición en dicho 
Juzgodo, coadyuvando I.PÍ á la me- -
jor administración de justicia. 

Dada en Vitoria á 13 de Junio de 
11)07.—José Zabala. 

CAPITAL DE LEON 
A Ñ O 1 9 0 7 M E S D E M A T O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Cansas de las dchinelones 

C A U S A S 
Número 

de 
defun
ciones 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
f iebres intermitentes y caquexia palúdica (4). 
Viruela ( 5 ) . . . . . 
Sarampión (6).. 
Escarlatina (7). 

r Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9). 
Gnppe (10) 

10 - Cólera ss iá t ico (12) 
11 Cólera nostros (13) 

Otras eiifermedades ep idémicas (3, 11 y 14 i 19). 
Tuberculosis pulmonar ¡27) 
Tuberculosis de las meninges (¿8) 
Otras tuberculosis (26, H9 á 34). 
Sítílis . ( 3 6 ) ; . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . ' • . • 
'Cáncer ;y otros tumores malignos (39 á 4 5 ) . . . . . . 

„ Méuingi t i s s i ra j j l e . ( 6 1 ) . . . ; 
19 Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
20 ' E n i e V m & M e s o r g á n i c a s del corazón (79) 
21 Bronquitis agud.i ( 9 0 ) . 
22 Bronquitis c rón ica (9!) 
23 Pneouionia (93) •• 
24 Otras enfoiinfidad'-éde! aparato respiratorio (87á 8 9 , 9 2 y 9 4 á 9 9 ) 
25 - Afeccioces del os tóoiogo (menos cáncer ) (103, 104).. 
26 Diarrea yeu tc r i t t s ( i i ' í r iios y más) (106). 
27 Diarrea y enteritis (metirresde'dos aíios) (!05) 

Hernia?,' obstruccibues intestinales (108). • • • • 
CÍITUSÍS del hipado ( 1 1 2 ) . . . . . 
Nef i i t i sy molde B n g h t (119 j .120) 
Otrcs cLfermedrties de ios r i ñónos ,de l a vejiga y d e s ú s anexos 

(1*1, ra i 123) 
Tomoies no caocorosos y otros enfermedades de los ó r g a n o s 

gemtalts de la mujer (127 á ¡32) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141). . 
Debilidad congéui ta y viuifs de coeformación (150 y 151) 
Debiliduri s.jmí (154) 
Suicidios (155 4'163) " 
Miu-rtes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 2 . \ 35. 37, H8, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78,80 á 86, 100 á 102. 107, ¡09 á U i , 113 d 118, ¡ 2 4 á 126 
133, 142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades doscococidos ó mal defiuidts (177 & 179) 40 

Total . 54 

León 12 de Junio de 5907.—El Jtfe de Estadisticn. Domingo S u á r e z . 

CAPITAL DE LEON 

A Ñ O 1 9 0 » M E S D E M A Y O 

Estadistica del movimiento natural de la población 

Poblac ión . . 16.438 

[AbnoInCo.. 
Nacimientos W . J 
Defunciones - W. .1 
Matrimonies....' 

57 
54 
12 

NÚMERO DE HECHOS./' 

.Natalidad m . . . . 
rorl.oOObabllanlcn', Mortalidad « . . . 

N u p c i a l i d a d . . . . 

3'47 
í ) '29 
0'73 

Varones.. 
Hembras. 

26 
; 31 

NÚMERO DE NACIDOS.! 
V i v o . . . . . . . . . . 

Legi t imes . . 
I l e g i t i m e s . . . . . . 
Expósi tos . - . 

. ' •Total."...' 

.45 
2 

10 

57 

ftlnerfos 

L e g í t i m o s . . ' . . . 
Ilr-gítimos 
E x p ó s i t o s . . . 

T o t a l . . . 

Varones . . . . . 
d e m b r a s . . 29 

Menores de 5 naos':. 
NÚMERO DE FALLE- De 5 .y más a ñ o s . . . . . ' 

CIDOS m.. 

18 
36 

En Hospitales y.castis.de s a l u d . . . 
En otros Establecimientos benéf icos . . . 

Total., 

16 
4 

20 

León 12 de Junio de 1907.—El Jefe de Estadistica, Domingo Suárez. 

(1) No se inclujsn los nacidos muertos. 
. Se coneideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y loa que viven menos de 

24 horas. 
(2; No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3}. Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imp. de la DipntMcii» proTinoial. 

http://castis.de

